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NOTIFICADO POR ESTADO No. 218 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

 
 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el PRIMERO de los emplazamientos ordenados se verificó con el 

lleno de los requisitos formales, conforme así se desprende de 

las publicaciones allegadas con el memorial remitido vía correo 

electrónico el dia 6 de octubre de 2021. 
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